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RESOLUCION DE GERENCIA MUI¡ICIPAL N' 3742O23.GM.MDCC

Cerro Colorado, 24 de mayo de 2023

vtsTos:

El expediente de Ficha Técn¡ca denominada; "Manten¡niento de la losa depoliva N'01, losa deportiva N" 02 y del locai social de la

urban¡zación popular José Santos Alahualpa del d¡stilo d6 Ceffo Colorado, prov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depalanento de Arequipa", elaborada por el

arquitecto, Kev¡n Osmar Zevallos Puma, Sub Gerente de ¡/antenimiento de Infraestructura y Vias, derivado mediante Informe N' 0236-2023-KOZP-

SGMIV-GOPI+¡DCC a la Gsrencia de obras Públicas e Inlraestructura, el Informe N" 214-2023-G0P|-|\¡DCC, de la Gerencia Obras Publicas e

lnfraestruclura, el Infome N" 434-2023/MDCC/GPPR de la Gerencia de Planificación, Pr€supuesto y Racionalización, el Informe N' 155'2023-

MDCC/GOPI/AURJCHP delAsesor Legalde la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestructula, Abg. Renzo Javier Chalco Peña, Informe N" 098-2023-

GoPl-MDCC; el lnforme Legal N' 005-2023-CHJVR€M-II4DCC, Y;

de confomidad con lo dispuesto por el articulo 194' de la Constitución Polltica de¡ Estado, las municipal¡dades provinciales y distritales

degobiemo localque gozan de aulonomla politica, económica y administrativa en los asunlos de su mmpetencia: autonomia que según

ll delT¡tulo Preliminar d€ la L;y Orgánica de Municipalidados - Ley N'27972, radica en la facultad de Ejercer aclos de gobierno, administralivos

con suieción al ordenamiento jurldicoi

ue, s€gún ei articulo lV del Tltulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N' 27972, los gobiemos locales representan al

comolal promueven la adedada preslación de los servicios públims Iocales y el desarollo ¡ntegral, sostenible y armónico de su

Que, el numeral 4 del articulo 79 de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades - Ley N' 27972, respecto a 16 tunciones especifcas compariidas

cipal¡dades disÍitales estipulaque, esfunción de la municipalidad ejecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de infraestructura

urbana o rurálque sean indispensables para 6l desenvolvimiento de la vida delv€cindaio, la prcducción, sl comarcio, el transport€ y la comunrcación

en eldistrito, tales como pistas o calzadas, vias, puentss, parques, m€rcados, canales de irrigación, locales comunales, y obras similares;

Oue, el numeral 26.1 del articulo 26 de la Directiva G€neraldel S¡stema Nacional de Programación Multianualy Gestión de Inven;iones

delinea que, la deolaración de viabilidad de un proyecto se apl¡cá a través de la fcha técnica o esludio de pre inversión el cual debe estar alin6ado al

cierede brechas de infraeslructura, debiendotener unacont bución al bieneslar d€ la población y sea sostenible durante el luncionamiento del proyeclo;

eue, el numerat 40.3 del artículo 40 de la Directiva N'001-2019-EFi63.01, Directiva General del S¡stema Nac¡onal de Programación

l\¡ultianualyGestióndefnvemiones,estatuyequet"Corrcspondeatas(...)ent¡dades:1.Prognn,eied.latysupev¡sarlasact¡vidadesnadiantelas
cuales se garantia ta operación y nanlenin¡ento de /os acf¡vos genffados co n la ajicución do las ¡nversionos, pan brindar los s6/vlclos a /os usuanos

de nanerc adnuada y opoftuna, asegunndo con ello su sosfeflb¡/,ida4 pres€rvando su uso y v¡da util.'l

eue, el numeral41.2 deiart¡culo 41 de la D¡recüva Generaldel Sistema Nacionalde Plogramación lVultianualy Gestión de Inversiones regla

que la Entidad debe prever los fondos públicos necesarios para la operación y mantenim¡enlo, conforme a la normativa vigenle;

eue, el numeral 1 delarticulo 1 de la Resolución de Conlraloria que regula la ejscuc¡ón d€ las obras públicas por administración directa

establece que las entidades que programen la ejecución de obras bajo la modalidad de contratación dlrccta, deb€n conlar con la asignaciÓn presupuestal

corespondiente, el personallécnico sdministrativo y los equipos necesarios;

eue, la Vigésima Tercera D¡sposición Complementaria Finalde la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal

2023, menciona: 'Se ;ubn2á a los gob¡enos regional€s y gob¡enns tocdes, pan ut¡taat hasta un ve¡nle pü ciento (20yo) de los recusos p¡oveDonfes

det canon, sobrecanon y regalla mnen, rsf como de /os saidos de bdarce ganüadcs pu d¡chos concopfas, pan set desl¡nad's a acdones de

m a nle n ¡ n i e nto d a ¡nf t?€struclu n.' :

eue, por intermedio del Informe N. 0236-2023-KOZP€OP|-I,/IDCC el Sub Gerente de Mantenin¡ento de lnfraestructura y Vias, Arq Kevin

Zevallos puma, informa que, la ficha técnica de mantenimiento de infaestructura y Vias denominada 'Manten¡niento de la loss deportiva M 01' losa

deportiva N. 0i y del locaisocial de la urbanización popular José Santos Atah ualpa del d¡s]rito de Ceffo Colorado, prov¡nc¡a de Arequ¡pa' depaíamento

de Arcqu¡pa,, y i€mile lafchalécnica de aclividades actualizada bajo modalidad administración ditecta con un plazo de ej€cución de 53 dias ca¡endario

ón un prbsupúesto Oe Si 184,716.28 ( ciento ochenta y cuatro mil aetecientos dieciséis con 28/100 soles), para su aprobación baio acto resoluiivoi

Oue, a través del Intorme N" 214-2023-GOPI-MDCC el Gerente de Obras Públicas e Infraesfuctura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas' afrma

que la licha técnica de manlenimiento cuenta con los requisitos mlnimos €xigidos de ley (memoria descriptiva, esp€cificaciones lécnicas' planilla de

mefados, presupueslo, desagregado de gastos generaies, análisis de cosios unitarios, lista de insumos, cronogfama, de eiecución' calendario

valo¡zadó, iotizáciones, plano-s y-panel fotdl ráfcoi otorgando su conlomidad y recomendando su aprobación mediante aclo resolutivo' de acuerdo al

subsiguiente delalle:
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PRESUPUESTO DE FICHA TÉCNrcA I'IONTO EN SOLES

142,958.19'

7,147.91

6,433.12

156,539 22

28,177.06

Costo Direclo

Goto Geneiales

COSTO fOfAL OE FICHA TÉCIIICA

ulilidad

Slb Tol¿l

lcv.18%

18t,7f6,28

Razón Dor lo oue el Gerente de Obras Ptiblicas e Infraestructura, asinliendo con lo actuado, solicita disponibilidad presupuestal para la ejecución de la

f¡cha técnica de'Manfenim ¡ento de ta losa depoú¡va N' 0't, losa deportiva N" 02 y del local socialde la urbanización popular José Sanlos Aiahualpa del

disttito de Cerc Colotado, prov¡nc¡a de Atqu¡p', depa anento de Arcqu¡pa';

Que, con Inlorme N"43!4-2023-[¡DCC/GPRR, elGerenle de Planificacjón, Presupuesto y Racionali¿ación, C.P.C Ronald JihuallancaAquenta, prccisa

que (. . . ) según ,a vigés,lnr tercen d,sposic¡ón cot:r,tenentdtia Ínat de ta Ley N' 31638, Ley de Prcsupueslo del Seclot Pthl:tco pan el año Fiscal 2(n3, nenc¡ona

lo s¡gu:enle 'Autoice a los gob¡enos tq{,iúdles y gob¡enos lo¡áles, para ut¡l¡zat hasla un vekle pt c¡ento (2ff/o) de l's rccursos ptouen¡entes del canon,

sobrecanon y rcgalid n¡ne6, asi cono dg /os sa/dos de batanÉ genercdos pgt dichos conc€plos, pan set destkados a acciones de mdnleniniento de

infraestructuÁ': énqra senl¡do, solo panfnes de aprcbación se le ds¡gna la prcsenle diwn¡bMad prcsupueslalpot un hqoie $cendenle a S/ 184,71628(

denlo 'c¡;aío nit setecientos dlec¡sé/s ;on 2A100 {r/les) la ebcuc¡ón dependetá d6 la liquidez ex¡stente y podtá set caryado en la acl¡v¡dad

' ¡nheednñx|E n\nslnt¡de en ]e se enc¡a funciondl Dtúñnát¡cd delgdsldl...)lde inlnedrudun únstru¡dd en la sPJqJenc¡a furtcional ptognnát¡cá del gdsld\. . .)l

eue, medianle Infome N' 155-2023+,IDCCiGOPUAURJCHP, elAsesor Legalde la Gerencia de obras Públicas e InlraestrucArra, Abg. Renzo Javier

¡, valuarÉo el pragente expedienb administrativo de aprcbacón de fldra técfl¡ca, opiÍa: Ul anál¡sis y revís¡ón del prcsenle exped¡ente se t¡ene que

finnica de'Manten¡n¡ento de ta tosa depol¡va N O1, losa deportiva N" 02 y del local social de la urbanización popular José Santos Atahualpa

lo de Coro Colondo, prov¡nc¡a de Atqu¡pa, depaianento de Arcquipa', cunpte con el narco nomdtlw y cuenta con los inloín€s lécrlcos

PRESUPUESTO DE FGiÁ iE.ilICA Í0ilr0 EN sotEs

'cosboir*to 112,9s8.r9

-Ga¡to c¡¡¿.des

laqlla¡os, a¿amás de tener la cónespondiente D$pa;¡bilídd¿ Prcsupuestal." Concluyendo fnalmentet "f, . ,) se debe de APROBAR la actual¡zación de la Ficha

ü{n¡ca de "Manteniniento de la tosa deponNa Ñ' 01, losa deportiva N" 02 y del local social ds la urbanización popular José Santos Atahualpa del

í¡ttito de Cero Cobndo, Prov¡ncia y Rag¡ú de Araquipa'; pu la suna de S/ 184,716.28 (ciento ochenta y cuatro mil setscientos dieciséis con 28i 100

soles), con ul] plázo do eleüción de 30 d¡ds caleñatu, bah la radalidsd de únk6trac¡ón d¡rcd|';

eue, por medio del Infome N' 098-2023-GOPI-I{DCC, el GerBnts de Obras Públicas e Infr¿estrilclura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, otoqa

conformidad a la icha técn ica'Manten¡n¡üto d6 ta losa deporf,va M 01, losa deportiva N' 02 y del local social de la urbanización popular José Santos

Alahualpa del dlstnífo de Ceno Colüado, pnv¡nc¡a de Atequipa, depañanr€,nto de Arequ¡pd, por la suma de Si/ 184716.28 ( ciento oche.ntd y cuatrc nil

selec¡e;bs dlec¡séts con 2 8/100 soles) con un plazo de epcuiión de 5i dtas calendaio, bah la nodalidad de adnin¡slración diecla,; solicitando al amparo del

numeral 16 detarícuto primero det Decrelo de Alcaldla N; 001-2019-[,l0CC, se apruebe ¡a mencionada fcha técnic€ de manlenimiento medianle aclo resolutivol

7,117.91

6¡3312

156,539.22

28,177.06

1íi,i16.2s

eue, los infomes técn¡cos que sustentan el expediente admin¡stfativo de aprobación de la fcha técn¡ca llantenimienlo de las vias de la

uóanización Sant8 Rosa de Lima, en eldistrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, depaftanento deArequ,ipa;son únicamenle cálculos técnicos,

sobre los cuales no se realiza ningún anál¡s¡sy no pueden s€r refutados por esta gerenc¡a, por no t€ner capacidad técnica paratalfin, siendo los Ún¡cos

responsables sus emlsores;

Oue, con Decrob de Alcaldia N' 001,2019-|VDCC del 02 de enero del 20'19, elfitular del Pliego 9e ve en la necesidad de descon€nttar la

adminislración y d8l€gar lunciones adminislralivas en elGere0te l!¡un¡cipaly otros fu ncionarios, declarcndo €n su arliculo p mgro' numer¿l16, delegarálGorcnte

ttaunicipaita atíOuciO-n Oe: ' Aprobat ftchds técn¡cas de ní,r,teninitenlo ionñrne a la nomatividad @n.rFJtentd; por lanto, €ste despacho se enqrenlra lacultado

Da|¿ emitir pfonunc¡amiento rcspecto al expediente de los vistos;

eue, estando a las conside¡aciones expuestas y a las facullades c¡nferidas por la Ley Oq¿nica de Municipalidades ' Ley N' 27972' Reghrnenh de

Organización y iunciones (ROF) y el [¡anuat de brgani;ción y Func¡ones (¡/OF), ambos instumenhs de la Municipalidad Dislrital de Cero Colorado, en

@nsecuencia:

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PR|MERO.. APROBAR lafcha técnic a'Manten¡m¡ento de la tosa deporliva M 01,losa deportiva N" 02 y del local social de la urbanizaciÓn

póprlát ¡re Sánfor ¡t"trualpa det distnto d€ Caro Cotorado, prov¡nc¡a da Arcqu¡pa, depatanento de A¡equlpa; con un presupuesto ds si s/ 184' 7t6 28

(c¡enlo och.,ta y cua¡o n¡i setecterfos d¡ec¡sáls con 28í00 so/es), acorde al subsiguients detalle:

t liliiad

5rl0 toBl

lGV. 18%
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PRESUPUES]O OE FICHA TEC¡.IICA ü0[10 EN solEs

Coslo oir€cto

Gasto ceneráes

Uülidad

Slb Tolal

réV. ibr

142,958.19

7,147.91

6,433.12

156,53S.22

28,177.06'

t81,718.28

ARTÍCULO SEGUNDo. . ESTABLECER, la eiecución d€ la l¡cha técn¡ca en mención, efl un plazo de feinta (53) dias calendario, bajo la modalidad de

administrac¡ón directa, real¡zando las confataciones del caso mnforme a Ley.

ARTICULO TERCERo. . ENCARGAR, bajo responsabil¡dad, a la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infra8structura, Sub Gerencia de ¡/anlenimiento de

Infraestructura y Vias, Sub Gerencia de obras Públicas;y, Gerenc¡¿ de Administración y Finanzas, realizarlas acciones correspondienles, afn de llevar

adelante la ej€cución de la Ficha Técn¡ca aprobada, y su respectiva l¡qu¡dac¡ón fisica y fnanci€rs al concluir su ejecucióni conforme a sus al buciones

y facultados, d€b¡endo de actuar confoms a ley, realizando las rendicionas € infoÍmes que €l caso ameñta, eslabl€cisndo que la deficiencia o falta de

rendición clará y prec¡sa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias eieculantss.

ARTICULo CUARTo. . ENCARGAR, a la ofcina d€ Tecnologlas ds la Informac¡ón, la publicación de la presente R€solución en el Portal Institucional

COSTO TOTAL DE FICHA TECN ICA

de la P¿€ina Web de la ¡runicipal¡dad D¡strilal d€ Ceno

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


